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, 1 MUMERO » RECTIFICACIÓN Y RATIFICA- 

2 LTS CION DE LA ESCRITURA DE 

3 o AUMENTO DE CAPITAL Y 

4 io V REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

5 Ñ > o Z COMPANIA ANONIMA "KOLSA DE 

o VALORES DE GUAYAQUIL C.A.” 6 e 

1 CUANTIA: INDETERMIMADA 

8 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador. hoy 

9 dia veinticualro de abril—de mil novecientos 

10 noventa y dos, ante mí. ABOGADO NELSON GUSTAVO 

11 CAMARTE AREOLEDA, —NOTAR FO TITULAR —DECIMO SEFTIMO DEL 

O 12 CANTON, comparece: el señor  Inoeniero Comercial JORGE 

13 MORAN CENTENO, —quien declara ser ecuatoriano, casado, 

14 mayor de edad, domiciliado en esta ciudad. en su 

os 15 calidad de Gerente de la Compañía  —"ROLSA DE VALORES 

” , 16 DE GUAY ACUTE CA". según consta del Nombramiento 

17 que se acompaña como. doctimento habilitantes: capar 

18 para obligarse y contratar a quien de conocer day 

19 fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

20 escritura de Rectificación y Ratificación de Ja 

0 21 Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatu- 

22 tos, a la que procede de una manera libre y volunta- 

23 rias para su otorgamiento, me presenta la minuta del 

24 tenor siguienter:- SENOR NOTARIO, Sirvase autorizar 

25 en el Frotocolo de escrituras públicas a Su CAarqo, una 

26 de rectificación y ratificación de la de aumento de 

27 capital y reforma de estatutos de Compañia Argírm n pena. 

28 que otorgo al Lenor de las siguientes cc) Le 

  

Ad, Helsan € pr Marte A, 

Nelanio 7/0 Usl Us Guayaquil 
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PRIMERA: INTERVINIENTE.  Comparece al otorgamiento de 
  

la presente escritura el señor ingeniero Comercial 
  

JORGE MORAN CENTENO. en calided de Gerente de la 

  

Compafiía "EOLSA DE YALQRES DE GUAYAQUIL. —C.A.", segun 
  

consta del nombramiento inscrito que se adjunta. 

  

SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- a)  "ROLSA DE — VALORES DE 
  

GUAYAQUIL C.A.",  otoerdaó el diecisiete de enero de mil 
  

novecientos noventa y dos, en la Notaría Décima 
  

Séptima de Guayaquil, escritura de aumento de capital 

  

y reforma de estatutos, la misma Que fuera aprobada 

  

mediante Resolución númera noventa y dos-dos-uno-uno-— 

  

cero cero cero cero cuatro dos cuatro, dictada el 

  

veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y dos, 

  

por el Intendente de Compañías de  —Guavaquil, inscrita 

  

en elo Registro Mercantil de esta ciudad, el diez de 
  

marzo de mil novecientos noventa y dos. b) En la 
  

referida escritura se deslizó el error de incluir, 

  

como documento habilitante, un anexo al acta de la 

  

sesión de  —dunta General de fcacionistas de la referida 

  

compañía celebrada el veintiuno de agosto de mil 
  

novecientos noventa, que contenta el listado de los 
  

accionistas, el número actual de acciones que poseen 
  

en la compañías los valores que le son atribuidos en 
  

el respectivo aumento de capital acordado y el número 
  

de acciones que le corresponden en el mencionado 
  

aumento de Capital, haciendo constar que el valor 
  

nominal de las mismas era de cien sucres cada una, 
  

cuando en realidad era de ciento cincuenta sucres cada 
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Guayaquil, octubre 10 de 1990 

nOrora 123 

Sr. Ing. Com. 
JORGE MORAN CENTENO 
Ciudad 

De mis consideraciones: : 

Me es grato comunicar a usted que el Directorio de la Bolsa de Valores 

de Guayaquil C. A., en sesión realizada el día de hoy, tuvo el acierto 
de nombrarlo Cerente de la Institución por un periodo de 3 años, en 

9 reemplazo del anterior Gerente de la misma, Econ. Alberto Espinosa Bermeo. 

Sus facultades se encuentran determinadas en el Artículo 26 de la Reforma 
y Codificación de los Estatutos Sociales, en los que consta la representa- 
ción judicial y extrajudicial y la gestión administrativa de la Bolsa, 
habiendo sido otorgada dicha Reforma y Codificada por medio de Escritura 
Pública celebrada el 26 de diciembre de 1977 ante el Notario Dr. Gonzalo 
Moreno Loor, e inscrita en el Registro Mercantil el 12 de diciembre de 
1978 a fojas 31610 y 31653 número 6688 del Registro Mercantil y anotada 

o. bajo el número 24216 del Repertorio. 

Al llevar a su conocimiento esta Resolución del Directorio, le expreso 
también mis sinceras felicitaciones y aprovecho la ocasión para reiterarle 
el testimonio de mi consideración mas distinguida, 

Muy fht tament , 

0 er [bn 
XAVIER VIDAL MASPONS, lhig. Com. 
Secretario Ad- hoc “ 

En esta misma fecha acepto el cargo de Gerente de la Bolsa de Valores de 
Guayaqui] C. 

at. , 3 

JORGE- AN CE 'TENO, Ing. Com. 

Certífico + Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento 

Ab. inn Grita 
GERENTE de POLSA DE V/LOFES DE GU/.X/QUIL Ca Me y 2 sw 3h dos, ca 

E: 

     

      
arto A 

" 
Se el AMOR a aqui 

 



  

ro 11.258 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 17.675 del 

Repertorio.” Archivéndose los comprobantes de pago por Impuesto de 

Registro y Defensa Nacional. Guayaquil, treinta de y de míl 

t 
novecientos noventa.- El Registrador Mercantil.» Y 

    

  

FI EI UA ios DRIDE 
und Covas qui” 

  

     

  

Lesairador Morord des 

Certifico 3 Que con fecha de hoy, se tomó nota del Nombramiento an_ 

terior a foja 1.464 del Registro Mercantil de 1.990, al margen de la 

inscripción respectiva.- Guayaquil, treinta de Úctubre de mil nove_ 

cientos noventa.» El Registrador Mercantileo 
A 

OS A $ CoN . 
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Nin». 

2 

una. Cc). fue por equivocación (se “Ñnexó el acta 

referida un listado que no corresponde al oriainal 

existente en el Libro de fctas de la compañía y que no 

obstante contener toda la información veraz. contiene 

el error de atribuir a los accionistas a los accio- 

nistas un númera erráneo. de acciones pues. el valor 

nominal de cada una de ellas era de ciento cincuenta 

sucres, según consta del texto del acta en referencia 

y en la escritura de aumento de capital y reforma de 

estatutos a que se refiere el literal a) de esta 

cláusula. TERCERO: DECLARACIONES. Com tales anteces 

dentes, declaro: a) Rectificadas las declaraciones que 

efectúé en la escritura de aumento de capital y 

reforma de estatutos de la Bolsa de Valores de 

Guayaquil  C.A., autorizada por el Notario Décimo 

séptimo de Guayaquil, el diecisiete de enero de mil 

novecientos noventa y dos; Ya la escritura misma, en 

el sentido de que el listado de los accionistas. 

número actual de acciones que poseen en la compañia, 

los valores que le fueron atribuidos en el respectivo 

aumento de capital y el número de acciones que le 

corresponde a cada uno de ellos en el aumento de 

capital acordado es el que consta en el documento 

ediuntos QuE se agregará « esta escritura como 

documento habilitante; y, que es el mismo que obra del 

Libro de Acciones y Mccionistas de la compañia.—- hb) 

Que las demás declaraciones que efectúe Oi tada 

Y 

Paliap Gositpp: Far te 
AAA 

ñ 

escritura pública del diecisiete de ene 

      

 



novecientos noventa y dos, quedan ratificadas. Usted * 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

9 señor Notaria, agregará Jas denás cláusulas de estilo 

3 para la correcta validez de esta escritura. Esta 

4 minuta esta firmada por el doctor JORGE EGAS PERA. con " 

5 matricula profesional del  Coleoíio de Abogados del 

6 Guayas, Múmero:  descientos dos. HASTA AQUI LA MIRTA 

7 QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS  —HABILITANTES QUEDA 

8 ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO El VALOR LEGAL .— 

9 Quedan agregados a mi registro formando parte inte- 

10 grante de la presente escritura Listado de Accionistas 

11 y Nombramiento del representante legal de la compañía O 

12 "HOLSA DE — VALORES DE GUAYAQUIL C.A.".- Leída que fué 

13 esta escritura de principio a fin, por má, el Notario, 
  

en alta voz, al  compareciente. éste la aprueba en 
14 - . 

todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

  

  

  

  

    

    

  

  

                  

15 

16 unídad de acto conmigo.- DOY FE. AS 

XA CCT 
17 Y ¿EZ > 

PJ MEL 
18 y , / / 

19 Pp. "BOLS DE/VALORES > [6 are c.af: R.U.C.099012442001 

20 ING .COM. JORGE moran) EE / ME mf! 

21 eE.E. 09-00598897 . Jl 0 

22 L 

23 AE. NEL e ARTE A. 

    

    
24 __8S PIEL COPIA DE 8U la EN FE Al ELLO CONFIERO ESTA 

25 QUINTO TESTIMONIO QUN HE Y x rinpo, EN 1 Ars pan PE 

25 DE BU OTORGAMIENTO. - E6|hiOARIb) Lo 

28 e : 
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9 
n Dana. 

RAZON: - El becren ALBERTO BOBADILLA BODERO, Ne- 6 
  

TAK10 CUARTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, Ev USO DE SUS FACUL= 
  

TADES LEGALES DE QUE SE EWCUENTÍA ImvEsTIBO, DA FE: DE 

QUE SE HA TOMADO MORA AL MARGEN DE LA MATRÍZ BE FECMA , 
. .. 

2 PE SETIEMBRE DE 1969 BE LO BISPUESTO En LA RESOLUCIÓN 
  

Ne. 92-2-1-1-0001143 DICTADA PO El INTENDENTE DE COMPA 
  

NÍAS DE GUAYAQUIL, DE QUE HA SIB6 APROBADO LA ESCHITURA 
  

PÚBLICA DE RECTIFICACIÓN Y RATIFICACIÓN A LA ESCHITURA 
.s / $ 

o, DE ÁUMEWTC DE CAPITAL Y REFORMA DE Esyárures DE LAS Cn 
as 

PARÍÁ "BOLSA DE VALORES DE GUAYAQUAC C.A.", ConEóndE aL 
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SY 
CONTENIDO DE LA ESCHITURA POL yón QUE auteceogVko> 

  

GUAYAQUIL, 22 $e Mare 06 19927 
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Or. Albe Bobadilla Bodera 

Notas Cro a Oreno R 

  

“e 
  

  

17 
  

  

  

0 w 

. AN 
  

  

  

  

      
  

 



- SESTIFICO: Qua En complialanta de lo ardenado en la Assnlución aónesa t 

S-dt+f+000143, disteds el 21 de mayo de 1.992, par el Intandenta - 

, |4n Guagalilos, cundo inearita pata asoritura, la misim que nontínas la A pt 

RECTIFICACIÓN Y RAVIFICACION A LA COCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL, Y - 
  

, [MEFORA_DE CETATUTOS Y VAQUB, Cai. de fajas - 

. z _Hegiutoa Nercont41 y anatada baja. 

, [al amore 9.836 del Rusartoria.- Gueyaquil, meyo veinte 1 epha de 31 
  

  

e AB HECTOR MISUSLALCIVAR=EMDEADE 

Ropitrador Mercantil del Cámbn Guayaquil 
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«a | CERFÍFICO: Que son fenha_de hay, queda archivado ma copia sutántion 

w PP Pe. e meslicienta con Ja lamento sn el Mnemaa 2320 

u [Siatada 1 22 de ageeta de 1.973, par el Presidente ce la Aepubidaa - 

, |sónd Sendo en el Registre Oficial número 870 del 29 de agosto de 1.975|- 

ss 

” AB. HECTOR MIGUGIALCIVAR ANDRADE 
w s j — 0 

.. CERTIFICO: Que ama fogha de hay, es torá nota de unta escritura a fo- 
  

n" ¡des 9.304 del fepistro Nereantil de 1.9693 31,61) del ajeno Angistre_ 

de 1.070; 0,163 del auepienado Registro de 1.8003 6.5% del referida 
  

 |Mgístro de 1.181 8.211 del Registro que entacedas de 1.989; y, - 

u |5.002 del Registro Mercantil de 1,987, el aargen de las Ieorigciónes 

» [Pepantivas.- Guesyequil, aeyo veinte 1 sohs de 11 nesvenientos nuuen- 
      
  

 


